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RESUMEN 

 

 

La comuna de Huasco cuenta con una población de 7.945 habitantes (censo año 2002), y se 
ubica a lo largo del Valle del Río Huasco en la Región de Atacama. Este valle se encuentra 

formado topográficamente por dos cordones montañosos (valles transversales) que se elevan 

unos 300 a 500 metros sobre la base del valle formando un embudo favoreciendo los vientos y 

generando un corredor que condiciona el transporte de contaminantes. 

 
En la comuna de Huasco las principales actividades económicas son la pequeña y mediana 

minería, la pesca artesanal, la agricultura y la generación de energía eléctrica. Las industrias 

mas relevantes para esta comuna son la Planta de Pellet, perteneciente la Compañía Minera 

del Pacífico y la Empresa Eléctrica Guacolda S.A. 

 

La comuna de Huasco cuenta con una red de monitoreo ambiental las cuales miden SO2, 
NOx, MP10; V, Ni y condiciones meteorológicas. A raíz de la operación de las unidades 1 y 2 

de la Empresa Eléctrica Guacolda S.A. se instalaron 10 estaciones monitoras las cuales 

miden  SO2, NOx, MP10, V, y Ni. De estas estaciones solo dos monitorean MP10, las  

denominadas  estaciones EME E y EME F, que se encuentran ubicadas en el área urbana de 

la localidad de Huasco. Estas dos estaciones han aportado datos para diferentes periodos, a 
partir de Enero del 2000 al presente, y cuentan con la calificación de Estación Monitora con 

Representatividad Poblacional (EMRP)1.  

 

Existe además otra red de monitoreo perteneciente a la Compañía Minera del Pacifico que 

mide material particulado sedimentable, esto a raíz del seguimiento de la norma secundaria 

de calidad del aire para este elemento, creada en el año 1992. 
 

Actualmente, la ciudad de Huasco se encuentra en condición de “Latencia” por el 

contaminante MP10, debido a la superación del 80% de la norma anual, y durante el año 

2009 se encuentra en latencia la norma como concentración de 24 hrs,  establecido en la 

normativa vigente (DS Nº 59/1998) modificado por el (DS N° 45/01) según Informe Técnico de 
la Autoridad Sanitaria, en las estaciones EME M y EME F ubicadas en Huasco.  

 

La zona propuesta para ser declarada como latente fue definida mediante un polígono que 

abarca una superficie total aproximada de 35 km2, incluyendo: la ciudad de Huasco, la 

localidad de Huasco Bajo hasta el límite comunal con Freirina, actividades industriales 

importantes (Central Guacolda, ENDESA y Planta de pellets de CMP) y algunos sectores con 
potencial para la instalación de futuros proyectos industriales.  

 

El área de la zona propuesta se estableció y fue definida sobre la base de las principales 

fuentes emisoras, los resultados de los monitoreos, la situación geográfica y meteorológica de 

la Zona de Huasco, límites administrativos y límites del Plan Regulador Intercomunal Costero.  
 

 

 

 

 

 
 

                                                 
1 Establecido en el DS N°59/1998 modificado por el DS N°45/01 de MINSEGPRES 
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1. ANTECEDENTES 

 

 

En la comuna de Huasco las principales fuentes de trabajo para la población provienen  de la 

pesca artesanal, de trabajos portuarios para el apoyo a faenas marítimas, de la agricultura, y 

de labores realizadas en la Empresa Eléctrica Guacolda S.A., en la empresa Nacional de 

Electricidad (ENDESA) y en la planta de Pellet de la Compañía Minera del Pacífico S.A. 

 
La planta de Pellet localizada a 5 Km. al suroeste del centro de la ciudad de Huasco produce   

aglomerados de minerales de hierro, en forma de esferas de 9 a 16 mm de diámetro, 

denominadas pellet. Adicionalmente, se produce concentrado magnético de alta ley, 
denominado pellet feed y un subproducto de la Peletización, denominado pellet chips. El 

mineral de hierro (preconcentrado) con que se alimentan los procesos de la Planta de Pellets 

proviene, entre otras, desde Minas El Algarrobo y Los Colorados ubicadas fuera de la comuna 

de Huasco. En la planta se realizan los procesos de molienda y concentración, además de un 

proceso químico de peletización que finaliza con el embarque en el puerto mecanizado 
'Guacolda II'. 

  

La planta de Pellet comenzó a operar en el año 1977, y en septiembre de este año se ha 
calificado ambientalmente favorable, el proyecto "Ampliación y Mejoras Operacionales en Planta de 

Pellets”, el cual tiene  como objetivo aumentar la capacidad de producción de Pellet Feed en 2,0 

Millones de toneladas por año, mediante una cuarta línea de molienda, y posteriormente 

aumentar el valor agregado del Pellet Feed, mediante una segunda línea de Peletizacion con 

capacidad para producir 2,4 Mt/año de capacidad. Lo anterior se suma a la producción que 

actualmente genera el proyecto; es decir, 5,3 Millones de toneladas por año. Las 
modificaciones de la planta de pellets se llevarán a cabo en dos fases: La Fase 1 considera la 

construcción de una cuarta línea de molienda, clasificación y concentración para aumentar la 

capacidad de producción de pellet feed. En la Fase 2 se ha considerado la construcción de una 

segunda línea de pelletizacion la cual incluirá un precipitador electroestático para el control de 

sus emisiones. La operación se producirá al concluir la etapa  de construcción de la fase 1, es 
decir a los dos años 6 meses. 

                        

En el área de la generación de energía eléctrica se destaca la Central Eléctrica Guacolda S.A. 
que provee de energía eléctrica al sector norte del Sistema Interconectado Central (SIC). Esta 

se ubica en la península 'Guacolda', a 6 km al suroeste de la ciudad de Huasco. Esta central 

opera actualmente con tres unidades cada una de 152 MWh.   La Unidad 1 fue entregada al 

sistema el 29 de julio de 1995, la Unidad 2 el 22 de agosto de 1996 y la Unidad 3 el 31 de 

agosto de 2009. La potencia bruta impartida al SIC de estas tres unidades es de 456 MWh 
(4,9% del total país), que empalma con este último en la 'Subestación Maitencillo' de la 

comuna de Freirina.  

 

Actualmente se encuentra en construcción una cuarta unidad de 152 MWh perteneciente a la 

empresa Eléctrica Guacolda y durante este año se calificó ambientalmente favorable una 

quinta unidad de la misma potencia. Para importar los diferentes tipos de carbón que se 

emplean, la central posee el muelle 'Guacolda I' con capacidad máxima de trasladar 1.500 

t/hora y de recibir buques de hasta 75.000 t. Para la protección del medio ambiente cuenta 
en sus instalaciones con precipitadores electrostáticos y una red de monitoreo de calidad de 

aire compuesta por 10 estaciones en todo el Valle del Huasco (abarcando 300 km²).  
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La empresa Eléctrica ENDESA opera desde el año 1965 con dos unidades de vapor carbón 

que generan 16 MW. Luego en el año 1977 operan 3 turbinas gas-IFo las que generan 64,2 

MW. Esta empresa trabaja en forma esporádica, cuando la necesidad energética del  país lo 

requiere. 

 
Durante el presente año se encuentra en evaluación ambiental proyecto Central Térmica 

Punta Alcalde que se emplazará en un sitio ubicado aproximadamente a dos kilómetros al 

norte de un sector conocido como Punta Alcalde, en la comuna de Huasco, provincia de 

Huasco, Región de Atacama.  Este proyecto consistirá en la construcción y operación de una 

central termoeléctrica constituida por dos unidades de potencia de aproximadamente 370 MW 
de generación de energía cada una, es decir, 740 MW instalados. La energía generada por el 

proyecto, será inyectada al Sistema Interconectado Central (SIC). El combustible a utilizar 

será carbón sub-bituminoso. Como parte del proyecto, se contempla construir un muelle 

mecanizado para descargar carbón, habilitar las correspondientes canchas de acopio de 

carbón y piedra caliza, y habilitar un depósito para la disposición de cenizas y escorias 

resultantes de la generación de ambas unidades. 
 

El sector agrícola se sustenta principalmente de las masivas y antiquísimas plantaciones de 

olivos en la localidad de Huasco Bajo y en sus alrededores. Además del consumo en fresco, se 

destaca la creciente industria del aceite de oliva que ya está colocando sus productos dentro 

del país y en el extranjero.  
 

La comuna de Huasco cuenta con una red de monitoreo ambiental perteneciente a la 

Empresa Eléctrica Guacolda S.A., compuesta por 10 estaciones monitoras que miden MP10, 

NOx, SOx, Ni, V ,  de las cuales dos monitorean MP10 (estaciones EME M y EME F). Estas dos 

estaciones han aportado datos para diferentes periodos, a partir de Enero del 2000 al 

presente, y cuentan con la calificación de Estación Monitora con Representatividad 
Poblacional (EMRP)2.  

 

Existe, además una red de monitoreo ambiental compuesta por 6 estaciones, de propiedad de 

la Compañía Minera del Pacifico que mide Material Particulado Sedimentable. 

 
 

Es preciso señalar que con fecha 26 de abril del 2005 la Dirección Regional de CONAMA  

informa a la COREMA  de la superación de la norma primaria  anual por MP10 en un sector 

de la zona urbana de Huasco,  y el estado de latencia de la norma diaria. Esto se refleja en los 

resultados de los promedios trianuales a partir del año 2001 hasta el año 2004. El valor que 

superaba  correspondía a una de las dos estaciones ubicadas en la zona urbana de Huasco, 
perteneciente a la red de monitoreo de Huasco. 

 

En esa oportunidad se discute respecto de la dificultad de determinar el área precisa que se 

calificaría como saturada dada las diferencias de las dos estaciones que miden MP10 y que se 

encontraban muy cercanas. En este contexto, una auditoria encargada por CONAMA (año 
2004) generó observaciones a las estaciones de MP-10, sugiriendo verificar aporte de 

emisiones locales en los valores de MP-10  de la estación EME F, ubicada en el cuerpo de 

Bomberos y aumentar la altura del muestreador de MP-10 para disminuir aporte de polvo 

resuspendido desde el suelo y techos por acción eólica. 

 

En dicha reunión se informa que corresponde aplicar un mecanismo de mejoramiento de la 

                                                 
2 Establecido en el DS N°59/1998 modificado por el DS N°45/01 de MINSEGPRES 
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calidad del aire para cumplir con la norma primaria anual de MP-10 y además evitar que se 

supere la norma secundaria de MPS. Se dan a conocer los escenarios posibles tales como 

declarar la zona saturada o bien la posibilidad de un acuerdo de autorregulación de las 

principales empresas emisoras de material particulado. 

 

Las opiniones de los miembros de la COREMA están divididas entre ambas opciones. Por lo 

que la COREMA resuelve que se informe y reúnan antecedentes entre las empresas y servicios 

respecto de la situación que afecta a Huasco, en especial conocer proyectos futuros y la 

probable influencia en la calidad del aire.  

 
El 22 de Julio se firma un Protocolo de acuerdo denominado  “Mejoramiento de la Calidad del 

Aire por PM-10” entre, Compañía Minera del Pacífico, Empresa Eléctrica Guacolda S. A., 

Empresa Nacional de Electricidad y la Ilustre Municipalidad de Huasco, como alternativa a la 

declaración de Zona Saturada, para propiciar el desarrollo sustentable de las actividades 

productivas en la cuenca del río Huasco,  ya que se considera que si se declaraba la zona 

como saturada por PM-10 existirían externalidades negativas hacia el turismo, inversión 
inmobiliaria y exportación agrícola. El protocolo compromete a los firmantes a financiar 

estudios y medidas tendientes a mejorar el diagnóstico de la situación de la calidad del aire en 

Huasco y determinar la representatividad de las estaciones de monitoreo y la posibilidad de 

interferencias en las mediciones, caracterizar el impacto de las emisiones de fuentes locales 

en la calidad del aire y lograr que los niveles de material Particulado respirable cumplan la 
norma en un plazo de 2 años para proteger la salud de las personas, las actividades que se 

realizan en la zona y dar cabida a nuevos proyectos de inversión. 

 

En febrero de 2006, a la vista de los resultados del estudio  comprometido en el protocolo 

antes mencionado, se reúne la COREMA para resolver un mecanismo para el mejoramiento de 

la calidad del aire en Huasco. El Estudio indica que se encontró interferencias en las 

mediciones de los monitores de las estaciones EME E y EME F, y que en el caso de la estación 
EME F, estas interferencias son significativas, por lo que se recomienda utilizar como 

referencia el monitor de la estación EME E. Al considerar los datos del monitor EME E para 

calificar la zona urbana de Huasco, ésta estaría en nivel de latencia y no de saturación. El 

informe identifica las fuentes emisoras y las emisiones más importantes, señalando que las 

que más aportan polvo son las emisiones fugitivas de las empresas y del tráfico arrastradas 

por el viento y no las chimeneas, las que tienen sólo un 1% de influencia en calidad del aire 
de Huasco. En esa fecha la COREMA opta por esperar los resultados de las medidas 

comprometidas en el protocolo. 

  
En enero de 2010 se informa a la COREMA el estado de la calidad del aire en Huasco tanto 

por el MP10 como por el MPS. Frente a esto la Sra. Gobernadora de Huasco solicita iniciar un 

proceso de declaración de zona de latencia en Huasco. El principal Acuerdo de esta COREMA 

fue instruir a la Dirección Regional de CONAMA dar inicio al proceso de declaración de zona 
de latencia en Huasco, tanto para la calidad del aire por MP-10 como para MPS.  

 

Debido al incumplimiento de la Normativa ambiental vigente, la Autoridad Sanitaria, a través 

del Ord. N°BS3 N° 736/2010, envío  a la CONAMA el Informe Técnico Nº 34/2010 “Solicitud 

de Declaración de zona latente para material Particulado Respirable en la localidad de 

Huasco”.  
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De las dos estaciones permanentes de monitoreo, la Autoridad Sanitaria ha concluido en su 
informe Técnico que la norma diaria y anual, conforme a lo establecido en el DS N°59/1998 

modificado por el DS N°45/01 del Ministerio Secretaria General de la República,  se han 

comportado de la siguiente manera: 

 

 Respecto a la Norma Diaria: 

 

1. La estación EME-M indica cumplimiento de la norma primaria diaria de MP10 (periodo 
2002 al 2009. 

 

2. La estación EME-F indica estado de latencia para la norma diaria los años 2002, 2004 

y 2009. 

 

 Respecto a la Norma Anual: 

 

 

3. En los trienios 2001-2003 ; 2002-2004 y 2003-2005 se superó norma anual en la 

Estación EME-F y para los mismos trienios la Estación Eme M se mantiene en 

latencia. 

 

4. En los trienios 2004-2006  y 2005-2007  existió una disminución en las 

concentraciones en ambas estaciones. 

 

 

5. En los trienios 2006–2008 y 2007–2009 se produce un aumento de las 

concentraciones manteniéndose ambas estaciones en latencia para la norma anual. 

 

6. Los niveles detectados en la  estación 21 de Mayo  se encuentra muy por debajo del 
resto de los niveles medidos en las otras estaciones por lo que debe ser revisado. 

 

 

En resumen, se concluye que la localidad de Huasco respecto de la Norma de Calidad 

Primaria para el material Particulado Respirable (MP10) se encuentra en Latencia como  

concentración de 24 hrs (norma diaria) y  como concentración anual ( Norma Anual). 
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2. UBICACIÓN GEOGRAFICA  DE  HUASCO 

 

 

La comuna de Huasco se encuentra ubicada en la provincia de Vallenar, está conformada por 

18 poblados entre ellos Huasco, Huasco Bajo, Canto de Agua, Carrizal Bajo, La Arena, El 

Pino, Los Pozos, La Cachina y otros. Limita al norte con Quebrada Matamoros (comuna de 

Copiapó), al sur con punta Alcalde (comuna de Freirina), al este con la comuna de Freirina y 
al oeste con el Mar Chileno. 

 

Distante a 57 kms al oeste de la capital provincial (Vallenar) y posee una extensión de 1.601,4 

Km2, representando el 2,12 % del territorio regional.  La comuna limita al norte con la 

comuna de Copiapó, al este con la comuna de Vallenar y al Sur con la comuna de Freirina.   

 

En la región predomina el clima desértico, registrándose algunas precipitaciones de régimen 

invernal. Se distinguen también los climas de tipo desértico costero con nubosidad 

abundante, desértico de transición; desértico frío de montaña y tundra de alta montaña. 

 

 
 

 

Ubicación geográfica comuna de Huasco  
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3.  ANALISIS CALIDAD DEL AIRE EN HUASCO 

 

 

 3.1   NORMAS PRIMARIAS DE CALIDAD DEL AIRE 
 

 

En Chile las normas primarias de calidad de aire han sido establecidas por medio del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia (Minsegpres) y tienen por objeto proteger la 

salud de las personas. Para el caso del Material Particulado, el valor de sus normas, su 
periodo de evaluación y sus formas de verificación se resumen en la siguiente tabla.  

 

 

Normas primarias de calidad de aire para el Material Particulado Respirable y sus 

características: 

 
Contaminante Valor Periodo de 

Evaluación 

Forma de 

verificación 

Fuente 

Normativa 

Material 
particulado 

respirable 

(MP10) 

150 g /m3N Promedio 
aritmético de 24 

hrs. 

Percentil 98 de 
valores de un 

año o más de 7 

días en un año. 

D.S. N° 
59/1998 

del Minsegpres 

50 g/m3N Promedio 

aritmético anual 

Promedio 

aritmético de 3 

años 
consecutivos 

g/m3 N:  micro gramos por metro cúbico normal.   

mg/m3N: miligramos por metro cúbico normal.   
La condición normal corresponde a la presión de una atmósfera (1 atm) y a una temperatura de 25 grados  Celcius 
(25ºC). 

 
 

 

3.2  DESCRIPCION RED DE MONITOREO EN HUASCO. 

 

 

La comuna de Huasco cuenta con una red de monitoreo ambiental compuesta por alrededor 
de 16 estaciones monitoras, propiedad de las empresas Guacolda S.A y Compañìa Minera del 

Pàcifico. Esta red de monitoreo ha aportado datos para diferentes periodos, a partir de Enero 

del 2000 al presente, todas ellas cuentan con la aprobación y autorización de los servicios 

públicos competentes. 

 
 

La red monitora perteneciente a la empresa Guacolda, cuenta con 10 estaciones, 10 de ellas  

monitorean SO2, 2 monitorean MP10, y 2 estaciones registran parámetros meteorológicos 

tales como Temperatura, Humedad Relativa, Velocidad y Dirección del Viento, Radiación 

Solar, Presión Atmosférica y Precipitación. Del total de las estaciones, 2 se ubican en la 

ciudad de Huasco (miden todo tipo de parámetros: NOx, SOx, MP10, variables meteorológicas, 
etc) y 8 a lo largo del valle ubicadas en las comunas de de Huasco y Freirina (las cuales solo 

miden SOx, velocidad y dirección del viento). 
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Estaciones de monitoreo EME F y EME M empresa Guacolda. 

 

Estaciones Coordenadas 

Resolución de la 
Autoridad Sanitaria que 

califica la 
Representatividad 

Poblacional 

Parámetro 

medido 
Ubicación 

 UTM-E UTM-N    

EME M 282755 6848698 

1179 de fecha 

23.12.2002 MP-10 

Escuela José 

Miguel Carrera 

Las Heras Nº 317 

EME F 282497 6849126 

1179 de fecha 

23.12.2002 MP-10 

Cuerpo de 

Bomberos Arturo 

Prat Nº 346 

 

 

 

 

Figura 1: Ubicación Estaciones EME F y EME que integran la Red de monitoreo de 
Guacolda, Huasco. 
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La siguiente tabla indica La estación, propiedad, representatividad poblacional y tipo de 

monitoreo de las 5 estaciones ubicadas en Huasco que miden MP10, y la figura muestra la 

ubicación de esta red de monitoreo.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

Estación  Propiedad Contaminantes Nº resolución Observaciones 

EME-M Guacolda 

S.A 

MP10 

SO2 

NO2 

1179 de 

fecha 

23.12.2002 

MP-10 monitoreo discontinuo 

EME -F Guacolda 

S.A 

MP10 

SO2 

NO2 

1179 de 

fecha 

23.12.2002 

MP-10 monitoreo discontinuo 

21 de mayo Guacolda 

S.A  

MP10 1770/2009 

de fecha 

16.06.2009 

Monitoreo Continuo. Mediciones  

desde 2008 

Las Losas CMP MP10 s/clasificar Mediciones desde 2008 

Huasco II CMP MP10 4812/2009 

de fecha 

24.11.2009 

Mediciones desde 2008 
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Características Equipos de Medición y Metodologías de Medición 

 

 

 

 

 

3.3 EVALUACIÓN  DE  LA  NORMATIVA  AMBIENTAL  DE  MP10 

 

 

Se presenta en primer lugar, la normativa ambiental vigente asociada a Material Particulado 

Respirable (MP10) y los criterios de superación de dicha norma. En segundo lugar, se 

presenta la evaluación de los niveles de Material Particulado Respirable (MP10) en Huasco, 
durante el periodo 2001 al 2009, respecto de la Norma de Calidad de Aire.  

 

 

3.3.1 ANTECEDENTES NORMA DE CALIDAD PRIMARIA DE AIRE PARA EL MP10. 

 

La Norma de Calidad Primaria de Aire para Material Particulado Respirable (MP10), 
establecida en el D.S. Nº 59/1998, modificada por D.S Nº 45/2001 MINSEGPRES, en su 

Artículo 2º define los siguientes criterios de superación de la norma:  

 

Norma Diaria:  Se considera sobrepasada la Norma de calidad del aire para material 
particulado cuando el percentil 98 de las concentraciones de 24 horas 

registradas durante un periodo anual en cualquier estación monitora 

clasificada como EMRP, sea mayor o igual a 150 μg/m³N.  

 

Norma Anual:  Se considera sobrepasada la norma primaria anual de calidad del aire para 
material particulado respirable MP10, cuando la concentración anual calculada como 

promedio aritmético de tres años calendario consecutivos en cualquier estación monitora 

clasificada como EMRP, sea mayor o igual que 50 μg/m³N. 

 

 

Estación 
Monitora 

Metodo de medición conforme 
Art. 7 DS 59 

Intervalo 
de 

medición  

Equipos de Medición 

Estación Eme -M Método Gravimétrico de 

muestreador de Alto Volumen 

equipado con cabezal mp-10 

(Hi-Vol) 

Cada 3 días 

por 24 

horas 

Equipo de Alto 

Volumen con 

aprobación EPA para 

monitoreos 
ambientales. 

Marca Graseby, Modelo 

G-1200, Nº de Serie P-

3868 

Estación Eme -F Método Gravimétrico de 

muestreador de Alto Volumen 

equipado con cabezal mp-10 
(Hi-Vol) 

Cada 3 días 

por 24 

horas 

Equipo de Alto 

Volumen con 

aprobación EPA para 
monitoreos 

ambientales. 

Marca Graseby, Modelo 

G-1200, Nº de Serie P-

3847 
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3.3.2 EVALUACIÓN DE LA NORMA  PRIMARIA DE CALIDAD DEL AIRE PARA EL MP10. 
 

Norma Anual  de MP10 

 
Los promedios anuales de MP10 observados en las cinco estaciones que integran las 

estaciones de monitoreo de la comuna de Huasco, durante el periodo 2002 al 2009 se 
presentan a continuación. Con estas concentraciones, se calculó el promedio aritmético de 

tres años calendario consecutivos para evaluar el cumplimiento de la norma. 

 

 

Promedios anuales de MP10 en estaciones de monitoreo de Huasco. 

 

 

 

 

  
 

 
 
 

 
 
 

 

Concentración Anual MP10 Huasco
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Fuente: Informe Técnico Autoridad Sanitaria  

 

 

Concentración Anual MP-10 

Año 

 

EME M 

 

EME F Las Losas Huasco II 

21 de 

Mayo 

2002 43,4 61,3 - - - 

2003 46,1 62,6 - - - 

2004 43,2 66,3 - - - 

2005 45,9 55,8 - - - 

2006 41,8 40,1 - - - 

2007 41,1 39,6 - - - 

2008 47,4 48,1 49,3 ** 45,4 ** 23,9 * 

2009 46,3 48,6 47,5 44,0 15,4 
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Evaluaciòn Norma Anual: Promedios trianuales de MP10 en estaciones de monitoreo de 

Huasco. 

 

 

  = Norma anual en latencia, concentración menor a 50 ug/m3N y mayor 40 ug/m3N. 

  =Norma anual superada, concentración mayor a 50 ug/m3N.Grafico de las concentraciones 

Anuales  
 

*  : se calcula solo como referencia el promedio trianual en estos trienios, ya la norma anual solo se fijo 
a partir del año 2001. 
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Fuente: Informe Técnico Autoridad Sanitaria  

 

 

PERIODO 
ESTACIÓN 

EME M 

ESTACIÓN 

EME F 
LIMITE (UG/M3N) 

1998 a 2000 * 65,6 74,7 

50 

1999 a 2001* 58,7 72,6 

2000 a 2002* 52,4 68,1 

2001 a 2003 48,2 65,4 

2002 a 2004 44,2 63,4 

2003 a 2005 45,0 61,6 

2004 a 2006 43,6 54,1 

2005 a 2007 42,9 45,2 

2006 a 2008 43,4 42,6 

2007 a 2009 44,9 45,5 
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De las estaciones permanentes de monitoreo, la Autoridad Sanitaria ha señalado en su 

informe Técnico que la norma anual, conforme a lo establecido en el DS N°59/1998 

modificado por el DS N°45/01 del Ministerio Secretaria General de la República,  ha estado 

constantemente en latencia en las siguientes estaciones, todas ellas declaradas ERMP1 : 

 

 

 La estación EME M ha presentado saturación en 3 períodos trianuales consecutivos desde 
el año 1998 hasta el año 2002. Análisis solo de referencia ya que la norma anual existe 
desde al año 2001 y se evalúa por promedio de trienios. 

 

 A partir del trienio 2001-2003 comienza un estado de latencia en 5 períodos trianuales 
2001-2003 ;  2002-2004;  2003-2005;  2006-2008 ;  y  2007-2009.  

 

 

 La estación EME F ha presentado superación de norma anual en el periodo 2001-2003, 
2002-2004 y 2003-2005, también ha presentado latencia en los periodos 2004-2006, 

2006-/2008  y  2007-2009.  

 

 La estación EME F ha presentado latencia desde el año 2006 al presente, anteriormente 
presento saturación a excepción del año 2005. 

 

 Las estaciones Las Losas, Huasco II y 21 de Mayo no es posible evaluarlas bajo la norma 
anual ya que no cumplen el requisito de poseer 3 años consecutivos de medición.  

 

 

Evaluación de la Norma Concentración  24 hrs. 

 

En la siguiente Tabla, se presentan los Valores del Percentil 98 de las concentraciones diarias 

MP10 observados en las estaciones que integran la red de monitoreo de la comuna de Huasco.  

 
Valores del percentil 98 de las concentraciones diarias MP10 observados en la Red de 

estaciones de monitoreo de Huasco. Periodo 2002-2009 

 

Estación Percentil 98 

 

2002 2003 2004 2005 2006 

 

2007 2008 2009 

Eme – M 

 99,1  84,7  88,3  111,8  72,3  68,8  86,4  99,3  

Eme – F 

 131,3  111,4  131,7  116,9  77,3  82,5  78,7  120,8  

Las Losas 

 -  -  -  -  -  -  89,0  103,6  

Huasco II 

 -  -  -  -  -  -  83,3  91,9  

21 de  
Mayo -  -  -  -  -  -  38,5  31,0  

 

□= Norma Latencia, percentil 98 de la concentración mayor a 120 ug/m3N y menor a 150 

ug/m3N 
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Norma Diaria para MP-10 Huasco
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Fuente: informe Técnico Autoridad Sanitaria 

 

De las estaciones permanentes de monitoreo, la Autoridad Sanitaria señala que la norma de 

material particulado respirable como concentración de 24 horas (150 ug/m3 N) conforme a lo 

establecido en el DS N°59/1998 modificado por el DS N°45/01 del Ministerio Secretaria 

General de la República, ha presentado latencia en la siguiente estación declaradas ERMP1 : 

 La estación EME F de Huasco presento latencia (entre el 80% y 100% de la norma diaria) 
durante los años 2002, 2004 y 2009. 

 La estación de Monitoreo EME M no ha presentado valores de saturación ni de latencia. 
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4.  DELIMITACION  DE  ZONA  LATENTE 

 

 

La propuesta se presenta en la siguiente Figura: 

 
 

 

 
Zona Geográfica propuesta a ser declarada como Latente  por MP10 (Norma Anual). Mapa Google earth escala 

1:20.000. 

 

 y se fundamenta en los siguientes antecedentes:  

 

 Análisis de Meteorología. 

 Análisis Geográfico de lo zona. 

 Análisis de la Norma Primaria de MP10. 

 Análisis del Plan Regulador Intercomunal de las Comunas Costeras de 
Atacama (actualizado) 

 

El polígono propuesto abarca una superficie de aproximadamente de 3.497 Ha, (35 Km2) 

incluyendo en su totalidad la localidad de Huasco, Huasco Bajo, Zona Industrial y lugares 

habitados dentro de la comuna.  

Esta zona, tomando como referencia la ciudad de Huasco, tiene los siguientes limites: 

 

 Norte: Limite del norte del valle, cordón montañoso del carrizo.  

 Noreste: Cordón montañoso del carrizo hasta límite de la comuna de Freirina. 

 Este: Limite Administrativo de la comuna de Freirina. 

 Sureste: Limite Administrativo de la comuna de Freirina, cercano a la entrada de la 

quebrada del Pino en ruta C-46. 

 Sur: Cerro Colorado junto a la quebrada del Pino. 

002 
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 Suroeste: Limite de la Zona Industrial (ZUI-4) propuesta en la actualización del 

Plan Regulador Intercomunal de las Comunas Costeras de Atacama, al sur de 

Punta Huasco.  

 Oeste: Océano Pacífico 

 Noroeste: Humedal del Río Huasco. 
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5.  CONCLUSIONES 

 

Las emisiones anuales de Material Particulado Respirable, según los antecedentes de 
emisiones entregados por la Red de Monitoreo de Huasco y validados por la Autoridad 

Sanitaria, corresponden Principalmente a las actividades industriales de la zona, actividades 

antrópicas, movimientos de tierra, caminos de tierra, resuspensión de polvo, etc.  

La zona propuesta para ser declarada como Latente fue definida mediante un polígono que 

abarca una superficie total aproximada de 3.497 Há (35 Km2), incluyendo parte de la ciudad 

de Huasco, Huasco bajo, el limite comunal con Freirina, además se incluyo la zona al sur de 

Punta de Huasco ya que el plano regulador Intercomunal Costero permite el uso de suelo para 

industrias molestas y que a futuro podrían concretarse alguna construcciones. 

El área de la zona propuesta se estableció y fue definida sobre la base de los resultados de 

monitoreos, condiciones geográficas del valle, interpretación de la norma primaria de MP-10, 

límites administrativos y planes reguladores. 

El Informe Técnico de la Autoridad Sanitaria concluyó que la localidad de Huasco se 

encuentra en Latencia por MP-10. Conforme a los resultados obtenidos, la zona debe 

considerarse como Latente por MP-10 tal como lo establece la norma anual del D.S Nº 
45/2001 que modifica el D.S Nº 59/1998, desde el límite comunal con Freirina hasta la costa. 

Asimismo se encuentra en estado de latencia en el año 2009 para la norma como 

concentración de 24 hrs (norma diaria). 

El Protocolo de Acuerdo realizado para disminuir el Material Particulado y mejorar la Calidad 

del aire demostró que fue efectivo durante los primeros años. Este documento realizado a 

través de voluntades de las empresas no ha sido aceptado por la comunidad y esta ha exigido 

en varias reuniones publicas como también solicitudes a través de parlamentarios de la 

Región, que la autoridad realice las gestiones dentro de su ámbito para mejorar la calidad del 
aire.  

Finalmente es importante señalar que la evidente mala calidad del aire de la zona del Huasco, 
viene ya desde hace mas de 5 años, debido a ello, los conflictos con dicha comunidad han ido 

en aumento como así mismo el deterioro en la credibilidad de la autoridad ambiental. Sumado 

a ello, la preocupación de la comunidad es afectada por la  construcción de una nueva central  

eléctrica (Central Térmica Punta Alcalde) y la ampliación de las dos mega fuentes que han 

existido por décadas muy cercanas al área urbana de Huasco. Esta situación demostrada por 

los resultados de la red de monitoreo  amerita iniciar el proceso de declaración de zona latente 
y posteriormente la aplicación de un Plan de Prevención.  
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Secretaría Regional Ministerial de Salud 
Región de Atacama 
Departamento de Salud Pública 
Unidad de Ambiente 

Informe Técnico N°34/2010 
“Solicitud de Declaración de zona latente para material Particulado 

Respirable la localidad de Huasco” 

1 Estaciones de Monitoreo 
 

Tabla 1 Ubicación y Representatividad de las Estaciones Monitoras de acuerdo al DS N°59 
Estación 
Monitora 

Propiedad Ubicación Coordenadas Resolución de la Autoridad 
Sanitaria que califica la 

Representatividad 
Poblacional 

Estación Eme - M 
Eléctrica Guacolda 
S.A. 

Escuela José Miguel Carrera 
Las Heras N°317 

6848698 N 
282755 E 

1179 de fecha 23.12.2002  

Estación Eme - F 
Eléctrica Guacolda 
S.A. 

Cuerpo de Bomberos 
Arturo Prat N°346 

6849129 N 
282501 E 

1179 de fecha 23.12.2002 

 
Tabla 2 Características Equipos de Medición y Metodologías de Medición 

Estación 
Monitora 

Método de medición 
conforme Art.7 DS 59 

Intervalo de medición Equipos de Medición 

Estación 
Eme - M 

Método Gravimétrico de 

muestreador de Alto Volumen 
equipado con cabezal mp-10 

(Hi-Vol) 

Cada 3 días por 24 horas Equipo de Alto Volumen con 

aprobación EPA para 
monitoreos ambientales. 

 Marca Graseby, Modelo G-
1200, N° de Serie P-3868 

Estación 
Eme - F 

Método Gravimétrico de 

muestreador de Alto Volumen 
equipado con cabezal mp-10 

(Hi-Vol) 

Cada 3 días por 24 horas Equipo de Alto Volumen con 

aprobación EPA para 
monitoreos ambientales. 

Marca Graseby, Modelo G-
1200, N° de Serie P-3847 

 
Las estaciones pertenecientes a la red de Guacolda se encuentran ubicadas en  zonas pobladas 
de la localidad de Huasco, de acuerdo a la  siguiente ubicación geográfica: 
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Imagen 1 Distribución geográfica de la estaciones de monitoreo de MP10, con una 
vista de la península de Guacolda y del valle 

 
Imagen 2 Distribución geográfica de la estaciones de monitoreo de MP10,  localidad de 
Huasco 

 

 
Imagen 3 Distribución geográfica de la estaciones de monitoreo de MP10, localidad 

de Huasco 
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2 Evaluación de la Normativa Ambiental de MP 10 
 
 

3 DS N°59/1998 de la Secretaria General de la Presidencia 
 
La norma primaria de Calidad del Aire para el contaminante Material Particulado Respirable MP-
10, establecida en el DS Nº59/98  es 150  ug/m3N como concentración de 24 horas. Se considerará 
sobrepasada la norma de calidad del aire para material particulado respirable cuando el percentil 
98 de las concentraciones de 24 horas registradas durante un período anual en cualquier estación 
monitora clasificada  como EMRP, sea mayor a 150 ug/m3N. 
 

Tabla 3 Evaluación del percentil 98 de las mediciones de MP10 de estaciones de monitoreo 
 

Estación 

Percentil 98 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

Eme - M 99,1 84,7 88,3 111,8 72,3 68,8 86,4 99,3 

Eme - F 131,3 111,4 131,7 116,9 77,3 82,5 78,7 120,8 
 
 
  Latencia de la Norma Diaria 

 
 

Norma Diaria para MP-10 Huasco
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Gráfico 1 Percentil 98 de las mediciones de MP10 de estaciones de monitoreo 
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4 D.S. N°45/2001 modifica el D.S. N°59/1998 
 
Dicho Decreto estableció en 50 ug/m3N el nivel máximo permitido  de concentración anual para el 
material particulado respirable MP-10. Se considerará sobrepasada la norma primaria anual de 
calidad de aire para material particulado respirable MP-10, cuándo la  concentración anual 
calculada como promedio aritmético de tres años calendario consecutivos en cualquier estación 
monitora  clasificada como EMRP, sea mayor o igual a 50 ug/m3N.  
  

Tabla 4 Evaluación de los promedios anuales de MP10 en estaciones de monitoreo 
 

Estación 
Promedio de MP10 por Año 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
Eme - M 43,4 46,1 43,2 45,9 41,8 41,1 47,4 46,3 
Eme - F 61,3 62,6 66,3 55,8 40,2 39,6 48,1 48,6 
 
  Superación de la  norma anual 

  Latencia de la norma anual 

 
Tabla 5 Evaluación de los promedios trianuales de MP10 en estaciones de monitoreo 

 

Período 

 mp-10  
(ug/Nm3) 
Eme-M 

mp-10  
(ug/Nm3) 

Eme-F 

2002 - 2004 44,2 63,4 

2003 - 2005 45,0 61,6 

2004 - 2006 43,6 54,1 

2005 - 2007 42,9 45,2 

2006 - 2008 43,4 42,6 

2007 - 2009 44,9 45,5 
 

Gráfico 2 Promedios trianuales de MP10 en estaciones de monitoreo 

Norma Anual MP-10 Huasco
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5 CONCLUSIONES 
 
1.- Respecto a la norma diaria se concluye  que existe latencia el año 2009 en la estación 
Eme F. Esta estación  presentaba valores de latencia los años 2002 y 2004 
disminuyendo bruscamente el año 2006 en ambas estaciones.  
 
2.- El promedio anual luego de haber disminuido el año 2006, a partir del año 2007 
nuevamente ha incrementado su concentración en ambas estaciones. 
 
3.- La norma anual  fue superada en la estación  Eme – F en los períodos 2002 – 2004 al 
2004 – 2006. Desde el trienio   2005 -2007 al trienio  2007 – 2009 se mantiene en 
niveles de latencia. 
 
4.- La norma anual en la estación Eme – M se encuentra dentro de los niveles de 
latencia para material particulado respirable desde el trienio 2002 – 2004 al 2007 – 
2009.   
 
5.- Por lo anterior se concluye que la localidad de Huasco se encuentra en latencia de la 
norma anual para el contaminante  material particulado respirable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          Abril 2010 
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